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MINISTERIO
PARA LAS· ADMINISTRACIONES·

PUBLICAS

La experiencia obtenida en la gestión de personal funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y la especial
complejidad de sus concursos de provisión de puestos de trabajo,
aconsejan la adopción de medidas a título experimental en cuestiones
incidentales y de ur~encia, como sucede con los nombramientos
provisionales, las comisiones de servicio. los supuestos de acumulación
de funciones y los nombramientos de interinos. Estas medidas se
concentran en la delegación en el Delegado del Gobierno en Castilla y
León de determinadas funciones de este Ministerio en relación con
dicho personal.

A tal efecto, se ha considerado como ámbito especialmente represen
tativo el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, dada
su extensión, el nümero de Entidades Locales. la distribución geográfica
de las mismas y los efectivos de personal adscritos.

se trata en definitiva de aproximar las actuaciones administrativas,
en este caso, del Ministerio para las Administraciones Públicas, a sus
destinatarios, afirmando la función del Delegado del Gobierno como
órgano de comunicación y colaboración entre la Administración del
Estado y las Entidades Locales.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y por
la disposición final del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, de
Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se delegan en el Delegado del Gobierno en Castilla y León,
en relación con el personal funcionario. de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, las funciones siguientes:

a) Los nombramientos provisionales a que se refiere el artículo 38
del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, previo infonne de las
Corporaciones Locales afectadas, así como su revocación.

b) Las comisiones de servicio a que hace referencia el artículo 40
del mismo Real Decreto 1174jI 987, previa petición de la Entidad Local
interesada y con la confonnidad de aquella en que el funcionario preste
sus servicios, así como sus prórrogas.

c) Las autorizaciones de acumulación de funciones, en los ténninos
del articulo 41 del Real Decreto citado, previa solicitud de la Entidad
Local a la que vayan a prestarse los servicios e informe de aquella en la
que el funcionario se encuentra en activo.

d) El nombramiento de funcionarios interinos en los términos del
articulo 42.2 del Real Decreto 1174/1987, así como su cese.
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RESOLUCION de 9 de enero de 1990, dela SubsecretarIa,
por la que se hace público elfal/o de la sentenCia dictada en
el recurso contencioso-administrativo número 23.668. Ape
lación 1.173/87.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1989, del Instituto de
la Cinematografia y de las Artes Audiovisuales, por la que
se hace pública la concesión de subvenciones para la
celebración de festivales de cinematografia y artes audiovi·
suales en Españ.a correspondientes a 1989.

Por Resolución del Instituto de la Cinematografia y de las Artes
AudiovisUales de 12 de julio de 1989 ((Boletin Oficial del Estado))
del 19) se convocó la concesión de subvenciones para la celebración de
festivales de cinemato~rafia v artes audiovisuales en España correspon-

MINISTERIO DE CULTURA

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sala
pendia en grado de apelación, interpuesto por ((Automnibus Interurba·
nos. Sociedad Anónima)). representado por el Procurador de los Tribu
nales señor Sánchez Malingre, con asistencia letrada. contra la sentencia
de fecha 5 de diciembre de' 1986, que dictó la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Segunda). apare
ciendo como apelada la Administración y «Autocares Samar, Sociedad
Anónima». representado por el Letrado del Estado y Procuradora de los
Tribunales señora Rodrfguez Chacón. sobre servicio de transportes de
viajeros entre Huerta de Valdecarabanos y Mora de Toledo, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 16 dé mayo de 1989, ha
dietado sentencia cuya parte dispositi va dice:

«Fallamos: Que desestimando el· recurso de. apelación interpuesto
por la representación de la Entidad "Automnibus Interurbanos, Socie
dad Anónima" (AISA), contra la sentencia dictada con fecha 5 de
diciembre de 1986. dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativa de la Audiencia Nacional. a que estos autos
se contraen, debemos confirmar y confirmamos la misma en todos sus
extremos; todo ello sin hacer expresa imposición en cuanto a las costas
de esta apelación a parte determinada.))

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integración el
preinserto fallo, ha dispuesto. por orden de esta misma fecha. que sea
cumplido en sus propios términos.

Madrid, 9 de enero de I990.-EI Subsecretario. Emilio Pérez Touriño.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

e) La recepción de las notificaciones de las Entidades Locales sobre
habilitación con carácter accidental de sus funcionarios, conforme a lo
dispuesto en el artículo 42.1.c) del aludido Real Decreto.

Segundo.-EI Delegado del Gobierno ejercerá dichas funciones exclu
sivamente cuando se trate de proveer temporalmente puestos de trabajo
reservados a estos funcionarios en las Entidades Locales pertenecientes
al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y,
en el caso, de las autorizaciones de acumulación de funciones, cuando
todos los puestos cuyas funciones se acumulen pertenezcan a Entidades
Locales de dicho ámbito; todo ello sin peljuicio de que pueda solicitar
directamente de Entidades Locales situadas fuera de dicho territorio, la
emisión de los informes que resulten preceptivos.

Tercero.-EI ültimo día hábil de cada mes, la Delegación del
Gobierno en Castilla y León remitirá al Ministerio para las Administra
ciones Públicas un índice de las actuaciones realizadas al amparo de la
presente Orden, acompañado de copia de' las resoluciones adoptadas.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de,l Estado».

Madrid, 30 de enero de 1990. x

ALMUNIA AMANN
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ORDEN de 30 de enero de 1990 por la que se delega en el
Delegado del Gobierno en Castilla y León el ejercicio de
determinadas funciones en relación con el personal funcio
nario de Administración Local con habilitación de cardeler
nacional.

Personal subalterno

2. Personal operario no especialista:

2.1 Mozo de Estación de Servicio.
2.2 Pinche .

3. Aprendiz.

Cal~llori¡¡s

1.4 Engrasador.
1.5 Lavador.
1.6 Conductor.
1.7 Montador de neumáticos.

t. Almacenero ..
2. Cobrador.
3. Ordenanza.
4. Botones.
5. Guarda.
6. Personal de limpieza.

Pesetas/hora .
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